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ORDEN NÚMERO  3629/2025

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Expte.: 118/2023 (A/SER-009605/2023) Lote 3. DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

                En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

Examinadas las actuaciones practicadas y documentos obrantes en el expediente de determinación de 
responsabilidades por incumplimiento de la obligación contractual establecida en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares referente a lo establecido en el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley 
General de Derechos de las Personas con Discapacidad y su Inclusión Social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas desarrolladas 
reglamentariamente por el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento 
alternativo con carácter excepcional de la cuota de reserva a favor de los trabajadores con 
discapacidad, procede resolver teniendo en cuenta los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO: El contrato de Servicios, “ACOGIMIENTO RESIDENCIAL DE MENORES MIGRANTES NO 
ACOMPAÑADOS (30 PLAZAS EN 3 LOTES) POR CONTINGENCIA MIGRATORIA”; LOTE 3, 10 
PLAZAS”, fue adjudicado por Orden 3889/2023, de 12 de diciembre, de la Consejería de Familia, 
Juventud y Asuntos Sociales a FUNDACION SAMU  (G41914243), formalizándose el 12 de enero de 
2024, iniciándose el plazo de ejecución el día 15 de enero de 2024, prorrogándose por Orden 554/2024, 
de 1 de marzo, de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, hasta el 30 de junio de 2024. 

La ejecución del contrato ha finalizado, iniciándose los tramites de devolución de la garantía con un 
importe: 25.960,01 euros, resguardo de garantía en seguro de caución, número 202355008743T, de 
fecha 20 de noviembre de 2023.

SEGUNDO: Con fecha 17 de julio de 2024 se requirió a FUNDACION SAMU la justificación del 
cumplimiento de la obligación de tener empleados, durante la vigencia del contrato, a trabajadores 
discapacitados en un 2%, al menos, de la plantilla de la empresa, siempre que ésta fuera de 50 o más 
trabajadores (tal como establece el artículo 4 del Decreto 213/1998, de 17 de diciembre, del Consejo 
de Gobierno, por el que se establecen medidas en la contratación administrativa de la Comunidad de 
Madrid, para apoyar la estabilidad y calidad del empleo).

Al no existir respuesta al citado requerimiento, en fecha 14 de enero de 2025 se le requiere nuevamente 
la documentación mencionada en el párrafo anterior.

Con fecha 23 de enero de 2025 el contratista aporta declaración responsable del representante de la 
entidad, en la que indica que: "la Entidad cuenta con resolución del INSS, de declaración de 
excepcionalidad y de adopción de medidas alternativas para el cumplimiento alternativo de la cuota de 
reserva en favor de los trabajadores con discapacidad de su empresa, y que la entidad viene dando 
respuesta a dicha obligación, mediante la realización de contratos mercantiles con diversas entidades 
denominadas Centros Especiales de Empleo.

A la vista de la documentación aportada, realizadas las comprobaciones pertinentes, se concluye que
la entidad ha incurrido en un cumplimiento parcial de la obligación establecida en el Artículo 4 del 
Decreto 213/1998, de 17 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen medidas en 
la contratación administrativa de la Comunidad de Madrid para apoyar la estabilidad y calidad del 
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empleo, de tener contratado al menos un 2 por 100 de trabajadores con discapacidad en caso de que 
la plantilla total de la entidad, durante el periodo de ejecución del contrato, supere los 50 trabajadores, 
de acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre. 

TERCERO: Mediante Orden 809/2025 de 3 de abril, de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales, se inicia el procedimiento de determinación de responsabilidades por incumplimiento de la 
obligación contractual establecida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del citado 
contrato de servicios, referente a lo establecido en el art. 42 del texto refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2013 de 29 de noviembre, siendo el importe de la penalidad que correspondería a dicho 
incumplimiento (según el art. 3.1 del citado Decreto 213/1998) de MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 
DOS EUROS CON DIECIOCHO CENTIMOS (1.692,18 euros).

En la mencionada Orden se le concede trámite de audiencia al interesado para que aporte alegaciones 
o documentación que estime oportuno.

CUARTO: En el plazo concedido de trámite de audiencia, FUNDACIÓN SAMU no ha presentado 
ninguna documentación o escrito. Por todo ello, procede confirmar en todos sus extremos la penalidad 
propuesta en la Orden 809/2025 de 3 de abril, de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, 
por la que se inició el procedimiento de determinación de responsabilidades

Al amparo de la anterior fundamentación y del Decreto 213/1998, de 17 de diciembre, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establecen medidas en la contratación administrativa de la Comunidad de 
Madrid, para apoyar la estabilidad y calidad del empleo y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, previos los informes pertinentes de la Unidad Promotora del 
contrato y del Servicio Jurídico.

DISPONGO

Imponer a FUNDACION SAMU (G41914243) una penalidad por importe de MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y DOS EUROS CON DIECIOCHO CENTIMOS (1.692,18 euros).  

Para realizar el ingreso de la penalidad, los interesados deberán dirigirse al correo de la Caja 
de Depósitos de la Comunidad de Madrid en la siguiente dirección: 
caja.comunidadmadrid@madrid.org, donde se les facilitarán las instrucciones para realizar 
dicho trámite.
Se deberá indicar el número del expediente de contratación, el número de licitador y el número 
de Orden, para facilitar la verificación correcta del licitador y el concepto por el que se realiza 
el depósito.
El justificante correspondiente se presentará en el plazo máximo de quince días, contados 
desde el día siguiente a la notificación de la presente Orden,  a través del Registro Telemático 
de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#escritos), dirigiendo la solicitud al 
Área de Contratación de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales. 
La falta de abono y acreditación en dicho plazo, dará lugar a la incautación de la garantía 
definitiva hasta cubrir el importe de la correspondiente penalidad. 




		2025-12-03T11:43:22+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




